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CONTRATO DGV/LS/007/2023 
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA EL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. 
JESÚS GUILLERMO ARÉVALO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 
Y POR LA OTRA LA EMPRESA SUKO CONSULTORÍA, SUPERVISIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. PARTE EL C. FERNANDO PINEDA VIÑAS, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL COLEGIO” Y “EL 
PROVEEDOR” RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

a) El día veintitrés del mes de noviembre del año dos mil veintitrés, el Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Veracruz, a través de la 
Subcoordinación Administrativa, remitió invitaciones y bases a ROSA YANET 
MORALES LUNA, ZEJA ABASTECEDORA EMPRESARIAL DEL GOLFO, S.A. 
DE C.V., SUKO CONSULTORÍA, SUPERVISIÓN Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE 
C.V. Y CECILIA VÁZQUEZ ALARCÓN, para participar en la Licitación Simplificada 
número LS-104S80823-007-2023, “PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL COLEGIO DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE VERACRUZ”, de acuerdo a la 
Disponibilidad de Suficiencia Presupuestal Interno (DSP) 016/DSP/2023 de fecha 
del día seis del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
 

b) De conformidad con la licitación y bases de participación, se estableció la fecha 
para el acto de Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas del día veintiocho 
del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
 

c) El día primero del mes de diciembre del año dos mil veintitrés, se dio la 
notificación del fallo correspondiente en el que resulto adjudicado la empresa SUKO 
CONSULTORÍA, SUPERVISIÓN Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 

1. “EL COLEGIO” declara que: 
 

1.1 Que está facultado para celebrar el presente contrato DGV/LS/007/2023, con 
fundamento en los artículos 1° fracciones I, 9, 10, 16, 26 fracción II, 27 fracción III, 
61, 62, 63, 64, 65, 72, 73, 76, 79 82, y demás relativos y aplicables de la ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Correspondiente al ejercicio fiscal 
2023; y los artículos 6 fracción XX y 18 fracciones XVII y XIX del Decreto de 
Creación del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Veracruz. 

 
1.2 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio creado por Decreto del Gobierno del 
Estado de Veracruz con fecha 18 de agosto del 2000, reformado mediante Gaceta 
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Oficial del Estado Tomo CCII, número extraordinario 510 de fecha veintidós de 
diciembre del año dos mil veinte; cuyo propósito es contribuir  al desarrollo estatal y 
municipal mediante la formación de personal calificado de nivel profesional técnico 
bachiller con los estudios complementarios para el acceso a nivel superior y la 
capacitación laboral, conforme a los requerimientos y necesidades del Sector 
Productivo y la Superación Profesional del Individuo. 

 

1.3 Que comparece en este acto representado por el C. Jesús Guillermo Arévalo 
Owseykoff, en su carácter de Director General del Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Veracruz, quien cuenta con facultades suficientes 
para celebrar el presente contrato y obligarse a su cumplimiento, en términos de las 
facultades que le fueron conferidas como tal mediante nombramiento de fecha uno 
de diciembre del dos mil dieciocho, expedido a su favor por el C. Cuitláhuac García 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz-Llave, y ratificado el 
1º de diciembre del dos mil veintidós. 
 

1.4 Que tiene establecido su domicilio en la calle FRANCISCO GONZÁLEZ 
BOCANEGRA NÚMERO 37, COLONIA ADALBERTO TEJEDA, CÓDIGO 
POSTAL 91070, DE LA CIUDAD DE XALAPA DE ENRÍQUEZ, VER., mismo que 
señala para los fines y efectos legales de este contrato. 
 

1.5 Cuenta con los recursos económicos para cubrir las erogaciones que se deriven 
de las obligaciones contraídas en el presente documento. 
 

1.6 Cuenta con registro federal de contribuyentes otorgado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con número CEP0008295R6. 
 

2. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 
 

2.1 2.1 Ser una Sociedad debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como lo acredita con copia del acta constitutiva 23,476 de fecha del día dieciséis 
del mes de febrero del año dos mil cinco, pasada ante la fe del licenciado Alfonso 
Limón Krauss Notario Público número ocho en la H. ciudad de Córdoba del Estado 
de Veracruz. 
 
Es una Persona Moral con actividad empresarial, conforme a las Leyes Mexicanas, 
como lo acredita con la copia de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 

2.2. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, tener amplias facultades para suscribir 
el presente contrato y responder de todas y cada una de las obligaciones contraídas 
en este instrumento. 
 

2.3. Declara tener capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones de 
calidad y económicas para obligarse a proporcionar la “ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL COLEGIO DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE VERACRUZ”, descritos en el anexo 
del contrato DGV/LS/007/2023 el cual forma parte integral del presente contrato. 
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2.4 Cuenta con registro federal de contribuyentes otorgado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con SCS05021578A.   
 

2.5 Tiene establecido su domicilio en la calle DOS No. 49, DE LA COLONIA BUENA 
VISTA, CÓDIGO POSTAL 91080 DE LA CIUDAD DE XALAPA, VER., mismo que 
señala para todos los fines y efectos legales derivados del presente contrato. 
 

2.6 Que conoce plenamente las características de la “ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL COLEGIO DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE VERACRUZ” que se describe en el 
anexo del contrato DGV/LS/007/2023 el cual forma parte integral de este contrato, 
por lo que manifiesta que dispone de los elementos suficientes para contratar y 
obligarse en los términos de este contrato. 
 

Estando de acuerdo las partes en el contenido de las anteriores declaraciones, lo 
formalizan al tenor de las siguientes: 
 

C L A U S U L A S 
 

PRIMERA. - “EL COLEGIO” encomienda a “EL PROVEEDOR” la “ADQUISICIÓN 
DE MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL COLEGIO DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE VERACRUZ”, a precio 
fijo que se especifican en el anexo del contrato abierto DGV/LS/007/2023 el cual 
forma parte integral de este contrato. 
 

SEGUNDA. - Ambas partes convienen en el pago de los “MATERIAL ELÉCTRICO 
Y ELECTRÓNICO” contratados, objeto del presente contrato abierto, el total de las 
partidas en concurso, con un importe de hasta $5,700,779.22 (CINCO MILLONES 
SETECIENTOS MIL SEETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 22/100 M.N.) 
CON UN IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE $912,124.68 (NOVECIENTOS 
DOCE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 68/100 M.N.) SIENDO UN TOTAL DE 
$6,612,903.90 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS 
TRES PESOS 90/100 M.N.), toda vez que cumple con las características y 
especificaciones requeridas en las bases de licitación y presenta la oferta 
económica solvente más baja para el interés de la convocante. FORMA DE PAGO.- 
Ambas partes convienen en que la “ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA EL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
DEL ESTADO DE VERACRUZ”, objeto del presente contrato, se proporcionará de 
acuerdo al anexo al presente contrato con una vigencia al treinta y uno del mes 
de diciembre del año dos mil veintitrés, se pagará una vez recibido el 
“MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO” y la factura debidamente requisitada 
y a entera satisfacción por parte del Colegio, el pago se realizará mediante 
transferencia electrónica al banco BANAMEX a nombre de SUKO CONSULTORÍA, 
SUPERVISIÓN Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., con número de Clabe 
Interbancaria 002840701724797211 de la sucursal Ávila Camacho de Jalapa. La 
factura debe de emitirse a nombre del COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 



 
 

Código: 30-524-PO-15-F07 Versión: 00 Fecha de aprobación: 19/05/2023 
“2023, Año de Francisco Villa” 

 
 

Calle Francisco González Bocanegra, No. 37 Col.  Adalberto Tejeda, CP 91070 Xalapa, Veracruz.    
Tel: (228) 818 5013 y 818 4773 | www.conalep.veracruz.edu.mx 

TÉCNICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, con RFC CEP0008295R6 y domicilio 
fiscal en la calle Francisco González Bocanegra No. 37, Col. Adalberto Tejeda, 
C.P. 91070, Xalapa, Ver. 
 

TERCERA. - “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar la “ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL COLEGIO DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE VERACRUZ”, que se describen en el 
anexo del contrato DGV/LS/007/2023 el cual forma parte integral de este contrato. 
 

CUARTA. - “EL PROVEEDOR”  deberá cumplir con la “ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL COLEGIO DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE VERACRUZ” estipulada y no podrá 
ceder a terceras personas físicas o morales los derechos y obligaciones que 
adquiere a la firma del presente contrato y a no incrementar por ningún motivo el 
costo total del mismo, en caso de contravención a lo establecido, “EL COLEGIO” 
dará por terminado los efectos del presente contrato sin responsabilidad para ella y 
lo reasignará en forma inmediata a otro proveedor. 
 

QUINTA. - “EL PROVEEDOR” como empresario del personal que utilice con motivo 
del “ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL 
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ” contratadas, será el único responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y 
seguridad social, que se susciten con motivo de este contrato. 
 

SÉXTA. - “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar el “ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL COLEGIO DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE VERACRUZ”, de acuerdo a las 
especificaciones establecidas en el anexo del contrato DGV/LS/007/2023 el cual 
forma parte integral de este contrato y a responder por cuenta y riesgo por daños y 
perjuicios que por insolvencia o negligencia que por su parte, se llegue a causar a 
“EL COLEGIO” o a terceros. 
 

SÉPTIMA. - “EL PROVEEDOR” será el único responsable de proporcionar la 
“ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL 
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ”, y por lo tanto deberá sujetarse a todos los reglamentos, 
ordenamientos y pliego de consignas de las autoridades competentes en la materia.  
 

OCTAVA. - “EL PROVEEDOR” se responsabiliza totalmente de cualquier violación 
o infracción a las disposiciones relativas a la propiedad industrial, de patentes o 
marcas eximiendo de esta a “EL COLEGIO”. 
 

NOVENA.- PENA CONVENCIONAL.- “EL PROVEEDOR” se  compromete a pagar 
a él “EL COLEGIO”, como pena convencional EL TRES AL MILLAR por cada día 
de atraso en la entrega del “ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y 
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ELECTRÓNICO PARA EL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
DEL ESTADO DE VERACRUZ” objeto del presente contrato o en la entrega de la 
póliza de fianza de cumplimiento de contrato, mismos que será calculado sobre el 
monto  de los mismos que no sean proporcionados en tiempo, forma y con la calidad 
requerida; efectuándose el descuento que resulte al momento de efectuarse el pago 
del presente a la entrega  de  la póliza de fianza de cumplimiento de contrato, mismo 
que será calculado sobre el monto total a pagar señalado en la cláusula segunda, 
importe que será descontado al momento de efectuarse el pago conforme a lo 
dispuesto en el artículo 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de los Bienes Muebles del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y en su caso se procederá a hacer efectiva la póliza de fianza 
respectiva.  
 

El monto de aplicación de la penalidad antes señalada a “EL PROVEEDOR”, no 
excederá el monto de la fianza de cumplimiento de este instrumento. 
 

DECIMA.- Con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
los contratos o pedidos correspondientes, la calidad de los materiales, vicios 
ocultos, el pago de daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento, el pago 
de las penas  convencionales y todas las obligaciones pactadas “EL PROVEEDOR” 
se obliga a otorgar una fianza expedida por Institución Mexicana para operar en la 
Republica a favor de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de cumplimiento por el importe de: 
$570,077.92 (QUINIENTOS SETENTA MIL SETENTA Y SIETE PESOS 92/100 
M.N.), equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado de este contrato referida en el antecedente a) del presente, para 
este efecto la compañía afianzadora deberá aceptar expresamente cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

a). - Deberá aceptar expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido por los artículos 178, 282 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas. 
 

b). - Se deberá de comprometer a pagar hasta la cantidad importe de la fianza, en 
caso su fiado no justifique plenamente y a satisfacción de “EL COLEGIO” el 
cumplimiento del contrato, inclusive las cláusulas penales.  
 

c). - Dicha Fianza estará vigente a partir de la firma del contrato abierto y por un año 
más de la fecha en que se reciba de conformidad los materiales del mismo y solo 
podrá cancelarse por orden escrita de la Secretaría de Finanzas y Planeación, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de los Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 

d). - La afianzadora acepta plenamente que la fianza seguirá vigente aun el caso de 
que se le conceda a “EL PROVEEDOR” prorrogas y ampliaciones en los mismos 
términos y plazos, sin necesidad de hacerlo constar por escrito. 
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e). - La afianzadora reconoce la personalidad de la Procuraduría Fiscal de la 
Secretaría de finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para hacer efectiva la fianza. 
 

DÉCIMA PRIMERA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - EL 
COLEGIO, podrá en cualquier momento de rescindir este contrato cuando “EL 
PROVEEDOR”, no cumpla con proporcionar la “ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL COLEGIO DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE VERACRUZ” de conformidad con lo 
estipulado. En general por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, o de las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 
del Estado de Veracruz-Llave. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - EL 
COLEGIO, podrá en cualquier momento de rescindir este contrato, cuando los 
trabajadores o personal de “EL PROVEEDOR” acosen verbal, sexual o de algún 
otro tipo a los alumnos, administrativos o docentes del COLEGIO DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 

DÉCIMA TERCERA. - Las partes se reconocen mutua y recíprocamente, la 
personalidad con que se ostentan en este acto y externan libremente su voluntad 
para obligarse en los términos y cláusulas de este contrato. 
 

DÉCIMA CUARTA. - Las partes manifiestan que en el presente contrato, no existe 
error, dolo o mala fe ni lesión alguna que pudiera invalidarlo, comprometiéndose a 
cumplirlo en cualquier tiempo y lugar y bajo las condiciones pactadas. 
 

DÉCIMA QUINTA. - JURIDICCION. - Para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 
en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de las leyes y tribunales del 
fuero común con residencia en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Ver., por lo que 
“EL PROVEEDOR” renuncia al fuero que por razón del domicilio presente o futuro 
pudiera adquirir.  
 

Las partes enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas de este instrumento, lo firman el día siete del mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz. 

 
POR “EL COLEGIO” 

 
POR “EL PROVEEDOR” 

 
 
 

 

JESÚS GUILLERMO ARÉVALO OWSEYKOFF 
DIRECTOR GENERAL DEL 

COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

FERNANDO PINEDA VIÑAS. 
SUKO CONSULTORÍA, 

SUPERVISIÓN Y CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V. 
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“ELABORÓ” “REVISÓ” 
 
 
 

 

C. _____________________________ 
CARLOS SÁNCHEZ AGUILAR 

C. ________________ 
JORGE APONTE SÁNCHEZ 

VO. BO. 
 
 

LIC. JULIO MARURI LANDA 
TITULAR ÁREA JURÍDICA 

 

Aviso de Privacidad Simplificado del Padrón de Proveedores del Colegio 
 

El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Veracruz, es el responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione. 

 

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para las siguientes finalidades: Verificar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz Llave, para integrar el padrón de proveedores; participar en los procesos de licitación y 
adjudicación directa, elaborar contratos, trámites de pago, comprobación de gastos, retención de impuestos y 
cumplimiento de obligaciones de transparencia. 
 

Se le informa que no se realizan tratamientos adicionales. 
 

Informamos que sus datos personales son compartidos con: 
 

Destinatario de los datos personales País Finalidad 

Sistema de Administración Tributaria México Proporcionar la información relativa a 
Declaraciones Informativas. 

Sistema Bancario México Realizar Pagos  

Contraloría General del Estado México Revisión o auditorias. 

Órgano de Fiscalización Superior México Revisión o auditorias. 

Auditoria superior de la Federación México Revisión o auditorias. 

 
Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral de las Solicitudes de Información a través de http://www.conalepveracruz.edu.mx/inicio/ sección Avisos de 

Privacidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.conalepveracruz.edu.mx/inicio/
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ANEXO CONTRATO DGV/LS/007/2023 
DE LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL 

COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

PART CONCEPTO UNID. 
CANT. 

MAXIMA 
IMPORTE 

PLANTEL 122 DR GONZALO AGUIRRE BELTRAN DE COSAMALOAPAN  

1 Abrazadera omega de 2" PZ 200  $3,640.00  

2 Abrazadera omega de 1" PZ 200  $3,482.00  

3 Abrazadera omega de 3/4" PZ 200  $3,276.00  

4 Abrazadera omega de 1/2" PZ 200  $2,614.00  

5 Abrazadera para Unicanal  PZ 100  $2,047.00  

6 Cable de calibre 3/0 tipo 3 más uno MT 200  $59,800.00  

7 Cable de THHW calibre 1/0 MT 100  $28,018.00  

8 Cable THHW calibre 6  MT 500  $23,350.00  

9 Cable THW calibre 10 MT 800  $17,920.00  

10 Cable THW calibre 12 MT 800  $16,160.00  

11 Cable THW calibre 14 MT 800  $15,296.00  

12 Cable trenzado para tierras físicas de 32 hilos MT 100  $29,546.00  

13 Cinta 23 autofusionable vulcanizable scotch PZ 4  $2,002.44  

14 Cinta de aislar scotch 33 PZ 10  $1,481.00  

15 Conector Cu a Cu de 3/0 PZ 20  $2,524.20  

16 Conector Cu a Cu de 1/0 PZ 20  $1,998.20  

17 Contra y monitor de 1" conduit galvanizado PZ 100  $7,304.00  

18 Contra y monitor de 3/4"conduit galvanizado PZ 300  $12,186.00  

19 Contra y monitor de 1/2" conduit galvanizado PZ 240  $6,532.80  

20 Condulet tipo "T" de 3/4 tipo PZ 70  $5,803.00  

21 Condulet tipo "LB" de 3/4" tipo PZ 40  $3,316.00  

22 Condulet tipo "LB" de 1" PZ 40  $3,979.20  

23 Condulet tipo "LB" de 1/2" PZ 40  $2,945.60  

24 Conector tubular de ojo calibre 3/0 PZ 15  $4,087.35  

25 Conector tubular de ojo calibre 1/0 PZ 17  $3,479.56  

26 Conector tipo cople y monitor de 2" PZ 30  $1,977.00  

27 Conector tipo cople y monitor de 1" PZ 30  $1,377.00  

28 Centro de carga NQO184N 100S 3F 4H c/zapata PZ 1  $12,550.00  

29 Centro de carga QO330L200G  PZ 1  $8,681.90  

30 Soldadura cadweld PZ 20  $5,362.20  

31 Espuma de poliuretano PZ 10  $2,459.00  

32 Electrodo de Cu. Protocolizado PZ 20  $10,964.60  

33 Gel para adecuación de tierras físicas PZ 20  $49,185.20  

34 Registros prefabricados de 1.00X0.90X0.90 PZ 6  $37,925.40  

35 Tapa prefabricada con marca CFE, protoco. PZ 12  $25,690.80  

36 Tubería PAD de 3"protocolizada MT 150  $26,035.50  

37 Centro de carga QO-340 S/D PZ 3  $50,436.54  

38 Centro de carga QO330L200G 3F 4H SQ  PZ 3  $46,414.77  

39 Tapa para centro de carga QO-340 S/D PZ 1  $2,550.89  

40 Interruptor termomagnético bifásico de 30A  PZ 7  $12,277.30  

41 Interruptor termomagnético 1 polo de 30A  PZ 40  $8,436.00  

42 ITM de 150 Amp. Para I LINE S/D PZ 3  $75,963.15  

43 Solera de Cu . De 1-1/4" * 3/8" * 2.00 mts. PZ 4  $5,944.92  

44 Tubo conduit de 2" pared gruesa MT 60  $4,446.60  

45 Tubo conduit de 1" tipo pesado MT 80  $4,457.60  

46 Tubo conduit galvanizado tipo pesado de 3/4" MT 300  $11,790.00  

47 Tubo conduit galvanizado tipo pesado de 1/2" MT 250  $7,215.00  

PLANTEL 165 LIC JESÚS REYES HEROLES DE TUXPAN 

48 Abrazadera omega de 2" PZ 200  $3,640.00  

49 Abrazadera omega de 1" PZ 200  $3,482.00  

50 Abrazadera omega de 3/4" PZ 200  $3,276.00  

51 Abrazadera omega de 1/2" PZ 200  $2,614.00  

52 Abrazadera para Unicanal  PZ 100  $2,047.00  

53 Cable de calibre 3/0 tipo 3 más uno MT 300  $89,970.00  

54 Cable de THHW calibre 1/0 MT 100  $28,018.00  

55 Cable THHW calibre 6  MT 600  $28,020.00  

56 Cable THW calibre 10 MT 1000  $22,400.00  

57 Cable THW calibre 12 MT 1000  $20,200.00  

58 Cable THW calibre 14 MT 1000  $19,120.00  

59 Cable trenzado para tierras físicas de 32 hilos MT 100  $29,546.00  

60 Cinturón de plástico de 0.90mt PZ 100  $4,890.00  

61 Cinta 23 autofusionable vulcanizable scotch PZ 4  $2,002.44  

62 Cinta de aislar scotch 33 PZ 10  $1,481.00  

63 Conector Cu a Cu de 3/0 PZ 20  $2,524.20  
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64 Conector Cu a Cu de 1/0 PZ 20  $1,998.20  

65 Contra y monitor de 1" conduit galvanizado PZ 100  $7,304.00  

66 Contra y monitor de 3/4"conduit galvanizado PZ 300  $12,186.00  

67 Contra y Monitor de 1/2" conduit galvanizado PZ 240  $6,532.80  

68 Condulet tipo "T" de 3/4 tipo PZ 70  $5,803.00  

69 Condulet tipo "LB" de 3/4" tipo PZ 40  $3,316.00  

70 Condulet tipo "LB" de 1" PZ 40  $3,979.20  

71 Condulet tipo "LB" de 1/2" PZ 40  $2,945.60  

72 Conector tubular de ojo calibre 3/0 PZ 15  $4,087.35  

73 Conector tubular de ojo calibre 1/0 PZ 17  $3,479.56  

74 Conector tipo cople y monitor de 2" PZ 30  $1,977.00  

75 Conector tipo cople y monitor de 1"" PZ 30  $1,377.00  

76 Centro de carga NQO184N 100S 3F 4H C/zapata PZ 1  $12,550.00  

77 Centro de carga QO330L200G  PZ 2  $17,363.80  

78 Soldadura cadweld PZ 20  $5,362.20  

79 Espuma de poliuretano PZ 10  $2,459.00  

80 Electrodo de Cu. Protocolizado PZ 20  $10,964.60  

81 Gel para adecuación de tierras físicas PZ 20  $49,185.20  

82 Registros prefabricados de 1.00X0.90X0.90 PZ 12  $75,850.80  

83 Tapa prefabricada con marca CFE, protoco. PZ 12  $25,690.80  

84 Tubería PAD de 3"protocolizada MT 150  $26,035.50  

85 Centro de carga QO-340 S/D PZ 1  $16,812.18  

86 Centro de carga QO330L200G 3F 4H SQ  PZ 1  $15,471.59  

87 Tapa para centro de carga QO-340 S/D PZ 1  $2,550.89  

88 Interruptor termomagnético bifásico de 30A  PZ 15  $26,308.50  

89 Interruptor termomagnético 1 polo de 30A  PZ 40  $8,436.00  

90 ITM de 150 Amp. Para I LINE S/D PZ 1  $25,321.05  

91 Solera de Cu . De 1-1/4" * 3/8" * 2.00 mts. PZ 4  $5,944.92  

92 Tubo conduit de 2" pared gruesa MT 60  $4,446.60  

93 Tubo conduit de 1" tipo pesado MT 80  $4,457.60  

94 Tubo conduit galvanizado tipo pesado de 3/4" MT 300  $11,790.00  

95 Tubo conduit galvanizado tipo pesado de 1/2" MT 250  $7,215.00  

PLANTEL POZA RICA 

96 Abrazadera omega de 2" PZ 200  $3,640.00  

97 Abrazadera omega de 1" PZ 200  $3,482.00  

98 Abrazadera omega de 3/4" PZ 200  $3,276.00  

99 Abrazadera omega de 1/2" PZ 200  $2,614.00  

100 Abrazadera para unicanal  PZ 100  $2,047.00  

101 Cable de calibre 3/0 tipo 3 más uno MT 600  $179,940.00  

102 Cable de THHW calibre 1/0 MT 130  $36,423.40  

103 Cable THHW calibre 6  MT 600  $28,020.00  

104 Cable THW calibre 10 MT 2000  $44,800.00  

105 Cable THW calibre 12 MT 2500  $50,500.00  

106 Cable THW calibre 14 MT 3000  $57,360.00  

107 Cable trenzado para tierras físicas de 32 hilos MT 200  $59,092.00  

108 Cinturón de plástico de 0.90mt PZ 100  $4,890.00  

109 Cinta 23 autofusionable vulcanizable scotch PZ 5  $2,503.05  

110 Cinta de aislar scotch 33 PZ 20  $2,962.00  

111 Conector Cu a Cu de 3/0 PZ 20  $2,524.20  

112 Conector Cu a Cu de 1/0 PZ 20  $1,998.20  

113 Contacto polarizado con tierra aislada Mca. Levitón color rojo  PZ 60  $18,612.00  

114 Contra y monitor de 1" conduit galvanizado PZ 100  $7,304.00  

115 Contra y monitor de 3/4"conduit galvanizado PZ 300  $12,186.00  

116 Contra y Monitor de  1/2" conduit galvanizado PZ 240  $6,532.80  

117 Condulet tipo "T" de 3/4 tipo PZ 70  $5,803.00  

118 Condulet tipo "LB" de 3/4" tipo PZ 40  $3,316.00  

119 Condulet tipo "LB" de 1" PZ 40  $3,979.20  

120 Condulet tipo "LB" de 1/2" PZ 40  $2,945.60  

121 Conector tubular de ojo calibre 3/0 PZ 15  $4,087.35  

122 Conector tubular de ojo calibre 1/0 PZ 17  $3,479.56  

123 Conector tipo cople y monitor de 2" PZ 30  $1,977.00  

124 Conector tipo cople y monitor de 1"" PZ 30  $1,377.00  

125 Centro de carga NQO184N 100S 3F 4H C/zapata PZ 3  $37,650.00  

126 Centro de carga QO330L200G  PZ 3  $26,045.70  

127 Soldadura cadweld PZ 20  $5,362.20  

128 Espuma de poliuretano PZ 10  $2,459.00  

129 Electrodo de Cu. protocolizado PZ 20  $10,964.60  

130 Gel para adecuación de tierras físicas PZ 20  $49,185.20  

131 Registros prefabricados de 1.00X0.90X0.90 PZ 12  $75,850.80  

132 Tapa prefabricada con marca CFE, protoco. PZ 12  $25,690.80  

133 Tubería PAD de 3"protocolizada MT 150  $26,035.50  

134 Centro de carga QO-340 S/D PZ 3  $50,436.54  

135 Centro de carga QO330L200G 3F 4H SQ  PZ 4  $61,886.36  
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136 Tapa para centro de carga QO-340 S/D PZ 4  $10,203.56  

137 Interruptor termomagnético bifásico de 30A  PZ 15  $26,308.50  

138 Interruptor termomagnético bifásico de 20A  PZ 60  $105,234.00  

139 Interruptor termomagnético trifásico de 40A  PZ 30  $75,000.00  

140 Solera de Cu . De 1-1/4" * 3/8" * 2.00 mts. PZ 4  $5,944.92  

141 Placa de 2 ventanas PZ 60  $3,115.20  

142 Tubo Pad de 3" MT 200  $24,000.00  

143 Tubo conduit de 2" pared gruesa MT 50  $3,705.50  

144 Tubo conduit de 1" tipo pesado MT 80  $4,457.60  

145 Tubo conduit galvanizado tipo pesado de 3/4" MT 300  $11,790.00  

146 Tubo conduit galvanizado tipo pesado de 1/2" MT 250  $7,215.00  

147 
Luminaria Cat. CAPII236 led k23 para sobreponer de 30x244 con marco abatible con 04 
bases rs 02 lámparas T8 led de 36w 4100°k y difusor mod k23. 

PZ 32  $89,040.00  

PLANTEL POTRERO 

148 ABRAZADERA GALVANIZADA UL PZ 6  $703.50  

149 ACEITE DIELECTRICO PARA TRANSFORMADOR  LT 50  $10,871.00  

150 ADAPTADOR DE PANTALLA DE 200 A PZ 3  $14,320.92  

151 AISLADOR 3R PZ 4  $694.16  

152 AISLADOR DE NEUPRENO TIPO ASUS 15KV PZ 12  $10,992.00  

153 AISLADOR 13 PD PZ 3  $1,242.48  

154 ALAMBRE DE ALUMINIO SUAVE KG 3  $475.05  

155 ALAMBRE DE CU. NUM.4 KG 10  $2,354.40  

156 APARTARRAYOS SINTETICOS DE OXIDO DE SINK 12KV PZ 3  $3,354.45  

157 BOQUILLA TERMINAL PARA 1/0  PZ 3  $304.20  

158 BOTA TERMOCONTRACTIL DE 3 VIAS  PZ 1  $534.50  

159 CABLE SEMIAISLADO CALIBRE 3/0 MT 300  $31,350.00  

160 CABLE AG 3/8" MT 80  $4,463.20  

161 CABLE THHW CALIBRE 1/0 MT 30  $6,974.70  

162 CABLE DE 3+1 TIPO SUBTERRANEO CAL 3 DE 3/0 Y 1 DE 1/0 MT 100  $27,500.00  

163 CABLE DE CU DESNUDO 1/0 KG 25  $5,454.75  

164 CABLE DE ENERGIA XLP CALIBRE 1/0, 15 KV MT 100  $15,000.00  

165 CARGA CADWELL 90 PZ 10  $1,029.30  

166 CINTURON DE PLASTICO  PZ 30  $165.00  

167 CRUCETA PR 200 PZ 8  $5,779.12  

168 CRUCETA TIPO PT 200 PZ 4  $2,808.40  

169 CONECTOR BIMETÁLICO 3/0 A 4 PZ 3  $295.20  

170 CONECTOR BIMETALICO 3/0 A 1/0 PZ 3  $577.92  

171 CONECTOR ESTRIBO CALIBRE 3/0 A 3/0 PZ 3  $653.91  

172 CONECTOR MECANICO PARA LINEA VIVA  PZ 6  $1,955.46  

173 CORTACIRCUITO FUSIBLE PARA 15 KV PZ 3  $3,337.20  

174 CORTACIRCUITO FUSIBLE DE 27 KV PZ 3  $4,086.00  

175 ELECTRODO DE CU. DE 3.00 X 3000 mm PZ 4  $2,107.52  

176 ESLABON FUSIBLE DE 15 AMP PZ 6  $2,336.40  

177 GABINETE BASEDE MEDIOR MSO2013J DE 13 MORDAZAS 20 a 600 VCA PZ 1  $11,230.00  

178 GRAPA REMATE RAL 8 PZ 12  $4,674.12  

179 INDICADOR DE FALLAS  PZ 3  $12,450.00  

180 i LINE, CON ITM PROPIO DE  300 AMP PZ 1  $187,230.00  

181 ITM DE 75A, 600V PARA I-LINE PZ 2  $28,000.00  

182 ITM DE 50A, 600V PARA I-LINE PZ 2  $26,000.00  

183 ITM DE 25A, 600V PARA I-LINE PZ 2  $24,000.00  

184 MANTENIMIENTO AL TRANSFORMADOR DE 225 KVA LT 1  $35,000.00  

185 MOLDURA RE  JGO 4  $394.16  

186 OJO RE  PZ 12  $1,281.96  

187 POSTE DE CONCRETO PC 12-700 PZ 3  $45,000.00  

188 PERNO DR  16*208 PZ 16  $3,152.00  

189 PROTECTOR ANTIFAUNA PARA BOQUILLAS PZ 2  $1,094.96  

190 PERNO ANCLA 1 PA PZ 4  $732.60  

191 REGISTRO PREFABRICADO TIPO 3 PZ 2  $12,260.00  

192 REMATE PREFORMADO PARA 1/0 PZ 9  $1,082.70  

193 TERMINAL TERMOCONTRACTIL TIPO INTEMPERIE PZ 3  $3,984.00  

194 TERMINAL TERMOCONTRACTRIL TIPO INTERIOR PZ 3  $3,657.00  

195 TUBO PEAD DE 4" COLOR NEGRO PZ 5  $1,791.50  

196 UNIDAD VERIFICADORA DE SUKO (UVSEIE674) LT 1  $25,000.00  

197 YUGO PARA ACOMETIDA AEREA XLPE PZ 2  $2,808.00  

198 ZAPATA TERMINAL DE 3 OJILLOS BARRIL LARGO 3/0 PZ 4  $570.80  

199 ZAPATA TERMINAL DE 3 OJILLOS BARRIL LARGO 1/0 PZ 4  $570.80  

200 Abrazadera omega de 2" PZ 100  $1,820.00  

201 Abrazadera omega de 1" PZ 100  $1,741.00  

202 Abrazadera omega de 3/4" PZ 100  $1,638.00  

203 Abrazadera omega de 1/2" PZ 100  $1,307.00  

204 Abrazadera para unicanal  PZ 50  $1,023.50  

205 Cable de calibre 3/0 tipo 3 más uno MT 200  $59,800.00  

206 Cable de THHW calibre 1/0 MT 100  $28,018.00  
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207 Cable THHW calibre 6  MT 200  $9,340.00  

208 Cable THW calibre 10 MT 900  $20,160.00  

209 Cable THW calibre 12 MT 900  $18,180.00  

210 Cable THW calibre 14 MT 1200  $22,944.00  

211 Cable trenzado para tierras físicas de 32 hilos MT 50  $14,773.00  

212 Cinta 23 autofusionable vulcanizable scotch PZ 3  $1,501.83  

213 Cinta de aislar scotch 33 PZ 10  $1,481.00  

214 Conector Cu a Cu de 3/0 PZ 10  $1,262.10  

215 Conector Cu a Cu de 1/0 PZ 10  $999.10  

216 Contacto polarizado con tierra aislada Mca. Levitón color blanco PZ 60  $18,612.00  

217 Contra y monitor de 1" conduit galvanizado PZ 80  $5,843.20  

218 Contra y monitor de 3/4"conduit galvanizado PZ 200  $8,124.00  

219 Contra y monitor de  1/2" conduit galvanizado PZ 150  $4,083.00  

220 Condulet tipo "T" de 3/4 tipo PZ 70  $5,803.00  

221 Condulet tipo "LB" de 3/4" tipo PZ 50  $4,145.00  

222 Condulet tipo "LB" de 1" PZ 30  $2,984.40  

223 Condulet tipo "LB" de 1/2" PZ 30  $2,209.20  

224 Conector tubular de ojo calibre 3/0 PZ 10  $2,724.90  

225 Conector tubular de ojo calibre 1/0 PZ 10  $2,046.80  

226 Conector tipo cople y monitor de 2" PZ 10  $659.00  

227 Conector tipo cople y monitor de 1" PZ 30  $1,377.00  

228 Soldadura cadweld PZ 5  $1,340.55  

229 Espuma de poliuretano PZ 2  $491.80  

230 Electrodo de Cu. Protocolizado PZ 5  $2,741.15  

231 Gel para adecuación de tierras físicas PZ 8  $19,674.08  

232 Registros prefabricados de 1.00X0.90X0.90 PZ 8  $50,567.20  

233 Tapa prefabricada con marca CFE, protoco. PZ 8  $17,127.20  

234 Tubería PAD de 3"protocolizada MT 100  $17,357.00  

235 Centro de carga QO-340 S/D PZ 1  $16,812.18  

236 Centro de carga QO330L200G 3F 4H SQ  PZ 1  $15,471.59  

237 Tapa para centro de carga QO-340 S/D PZ 1  $2,550.89  

238 Interruptor termomagnético bifásico de 30A  PZ 25  $43,847.50  

239 Interruptor termomagnético 1 polo de 30A  PZ 28  $5,905.20  

240 ITM de 150 Amp. Para I LINE S/D PZ 1  $25,321.05  

241 Solera de Cu. De 1-1/4" * 3/8" * 2.00 mts. PZ 2  $2,972.46  

242 Placa de 2 ventanas PZ 60  $3,115.20  

243 Tubo Pad de 3" MT 50  $6,000.00  

244 Tubo conduit de 2" pared gruesa MT 60  $4,446.60  

245 Tubo conduit de 1" tipo pesado MT 80  $4,457.60  

246 Tubo conduit galvanizado tipo pesado de 3/4" MT 300  $11,790.00  

247 Tubo conduit galvanizado tipo pesado de 1/2" MT 250  $7,215.00  

248 
Luminaria de sobreponer de 30x122 fabricada en acero cal. 22 con marco desmontable 
esmaltada al horno con equipo eléctrico por 02 lámparas autobalastradas led de 18w 
6500°k 3700 lúmenes y difusor k23. 

PZ 30  $72,960.00  

249 
Luminaria Cat. CAPII236 led k23 para sobreponer de 30x244 con marco abatible con 04 
bases rs 02 lámparas T8 led de 36w 4100°k y difusor mod k23. 

PZ 30  $83,475.00  

250 
Luminaria de sobreponer de 15x122 fabricada en lámina de acero esmaltada al horno con 
pintura en polvo y con equipo eléctrico 02 lámparas led 15w 6500°k y rejilla metalizada. 

PZ 3  $4,110.00  

251 
Luminaria de sobreponer o suspender a prueba de vapor y polvo acabado en policarbonato 
y acrílico de primera calidad con equipo eléctrico por 02 lámparas autobalastradas led de 
18w 6500°k y difusor de acrílico envolvente. 

PZ 30  $46,350.00  

252 Reflector solar LED 150 watts sin sensor PZ 8  $31,936.00  

253 Foco de tubo Led 18W, longitud de 1.22 PZ 186  $12,889.80  

254 Foco de tubo Led 18W, longitud de 2.44 PZ 186  $26,040.00  

PLANTEL 162 MANUEL RIVERA CAMBAS DE XALAPA 

255 
Luminaria de sobreponer de 30x122 fabricada en acero cal. 22 con marco desmontable 
esmaltada al horno con equipo eléctrico por 02 lámparas autobalastradas led de 18w 
6500°k 3700 lúmenes y difusor k23. 

PZ 8  $12,360.00  

256 Reflector solar LED 150 watts sin sensor PZ 17  $67,864.00  

257 Foco de tubo Led 18W, longitud de 1.22 PZ 100  $6,930.00  

258 Cable THW 600V calibre 12 awg color blanco/negro/verde. Mca. Condulac PZ 360  $6,480.00  

259 Cable THW 600V calibre 14 awg color blanco/negro/verde. Mca. Condulac PZ 360  $5,400.00  

PLANTEL VERACRUZ II 

260 I LINE, CON ITM PROPIO DE  300 AMP PZ 1  $187,230.00  

261 Charola porta cables tipo esaclera de aluminio 12" MT 200  $332,696.00  

262 Cable THW calibre 3/0 MT 50  $16,103.50  

263 Cable THW calibre 1/0 MT 80  $22,414.40  

264 Cable THW calibre 8 MT 1200  $51,840.00  

265 Cable THW calibre 10 MT 5000  $112,000.00  

266 Cable THW calibre 12 MT 5600  $113,120.00  

267 Tubo conduit galvanizado pd 3/4" MT 120  $6,799.20  

268 Condulet tipo "L" de 3/4" PZ 50  $4,145.00  

269 Condulet tipo "LT" de 3/4" PZ 50  $4,145.00  

270 Contra y monitor de 3/4"conduit galvanizado PZ 250  $10,155.00  
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271 Varilla roscada galvanizada esparrago de 3/8 MT 160  $26,880.00  

272 Condulet tipo "FS" de 3/4" PZ 50  $8,350.00  

273 Tuerca galvanizada hexagonal 3/8" PZ 200  $618.00  

274 Rondana plana galvanizada 3/8" PZ 200  $400.00  

275 Taquete expansivo 3/8"x 2" PZ 150  $5,850.00  

276 Conector tubular recto calibre 3/0 PZ 10  $3,220.00  

277 ITM DE 50A, 600V PARA I-LINE PZ 8  $104,000.00  

278 Interruptor termomagnético monofásico 15ª PZ 25  $5,200.00  

279 Interruptor termomagnético monofásico 20ª PZ 25  $5,200.00  

280 Interruptor termomagnético bifásico de 30A  PZ 30  $52,617.00  

281 Centro de carga QO330L200G 3F 4H SQ  PZ 2  $30,943.18  

282 Tapa para centro de carga QO330L200G PZ 2  $6,000.00  

283 Electrodo de Cu. Protocolizado PZ 16  $8,771.68  

284 Cable trenzado para tierras físicas de 32 hilos MT 150  $44,319.00  

285 Cable de cobre desnudo calibre 8 MT 100  $27,629.00  

286 Soldadura cadweld PZ 20  $5,362.20  

287 Contacto polarizado con tierra aislada Mca. Leviton color blanco PZ 60  $18,612.00  

288 Apagador sencillo color blanco con placa PZ 25  $4,500.00  

289 Reflector LED 100W 110v PZ 15  $57,000.00  

290 
Luminario tipo regleta para empotrar en techo fabricado en aluminio acabado color blanco 
con difusor opalino. SMD LED de 18W en 3000°K y 4000°K. Pueden interconectarse hasta 
10. Marca Illux modelo TL-1518.B40 

PZ 35  $119,700.00  

291 LUMINARIA LED LINEAL COLGANTE 40W BLANCO FRÍO ADE-609 MARCA ARTLITE PZ 40  $121,000.00  

292 
LUMINARIA CILÍNDRICO TECHO SOBREPONER BLANCO INTERIOR ADE-701 
ARTLITE 

PZ 16  $11,520.00  

293 LAMPARA LED SPOT GU10 7W BLANCO CÁLIDO PARA LUMINARIA ADE-701 ARTLITE PZ 16  $3,680.00  

294 
Lámpara LED para Techo Lacerta I, Interiores, Luz de Día, 18W, 1500 Lúmenes, Blanco 
marca Tecnolite 

PZ 16  $18,400.00  

295 
LUMINARIO WALL WASHER PHILCO/ SLP Potencia: 24 W -Tensión nominal: 100-277 
V~, 2 000 lm; 3 000 K, Vida útil: 50 000 h -IP67 

PZ 7  $33,460.00  

SUBTOTAL $5,700,779.22 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $912,124.68 

TOTAL $6,612,903.90 

 
 

 


